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05 + a DE CONSI UCTON EXPELOUAA 

DE (ME ARIA —*.UITTADA  JENOJ+INADA 

IDA. e aaa “aa” ARSLOMONT CIA, 

CUANTIAS EF ¿7D LOOP e 

En el Cantón. Durán, Prusia 
s 

“e del Guayre, Rey bl ica 

a los fol mes de FCobrera de del .Ecuador, minos dios 

mil novecientos noventa y pride, ante ní, Abogado JOSE 

MORANTE VALENCIA, Nnotsri> segundo de 4x4 Cintón, 

10' comparecen las A 'quliente» prrones: fbojeto CARLOS 

11 VICENTE ARIAS, soltero, mijitir retirado, LUIS LONNONO 

A) ESTEYES, casado, mwiliter retirado, ANGEL REINAI.DO 

43 'HONTENEGRO, casado. milita" retirado, Lodes por sue 

14 propios derechos. Los  eamparecionte:s son de 

15 í nacionalidad ecurioriana. u+yores «le «dad. .con 

16 > domíc1lio y residencín en la ciudad de (iuayaquil, y de 

Bd] tránsito por éste cantón, ¿lenen la capacidad civil 

18 suficiente y nacegariz psa nlligarre y contratar, a 

-19 . quienes de conocer POY FE.- Rien Instruidos en el 

20 objetp y resultados de “uta escrituca publica de 

2 CONST TUCION DE COXPAÑIA, a la que proceden con 

22 ampli y entera liberian, parn que a otorgue me 

23 presenta la minuta que es 301 tenor siguiente: SEÑOR 

24 NoTArto: Sírvase incorporar «*n el Registro de 

23. _Escrituras públicaz a eu cargo, uns por la cua) 

26 conste la de Constitución de una COMPAÑIA 1.IMITADA, 

27 denominada ARLOMONT CIA. LYPA.. que re contjena an 

228 - las siguientds cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES:
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Intervienen «sr el tesgeulentoa * suwecsipulón de la 

presente es-rítura púbsiloea lez 2lygolentas personas de . 

daciucal idas ecuetoriona, tiamicitliedor en el ciudad Cu 

“usyaquil, con plena «capacidad para contratar an 

sefíor Abugado CARLOS VICENTE ARTAS, soltero, militac 

relirado, »ebtor LUIS LONDONO SYIVES, casado, millar 

vutirado. ¿3ufor ANGEL SEINALCEO 5¿MONTENIGRO, casado, 

wililer retirado.  .inGURbA.- Los intervinientes 

veciazan que 82 su veria contitair como en efecto 

con. tt liuyen tina CoOlpalris LEA ITADA tb jo la denominación 

de AURLOMCIT, que eElico tri er da Ley de Compañias 

y al eiquisale estelulo.- "TERCERA: ESTATUTOS - DE LA 

SOCIESAN AROMONT (ia. E idñ..- ARTÍCULO PRIMERO; 

DENCHINACION 3 DOMICLE6. Cíhit.. por el presente 

onmiiato la  constliiilón de me <ompartia Limitada 

1d ar lencia... “ALMA ik. L.TDA . ria 

avs 0mM5 1 ld: ad ucuato: inña TA dumicilio en Ja 

sintiad o de Gusyaquil, us... Tovvilod de osiabier Pr 

¿ucursales, sguucias 4 uuniquiza vficios centro .> 

muera del Palg.- ANLICULO SEGUNDO: OBJETO. 34 

Compafila 2 uedicurá a la pcsstación. de Servicids de 

liupleza y usntenimiento €n guneral; a préstar 

gervición —tomporoles —: permanentes con pergonal 

especializado y —deblismiunta equi prado para seguridad 

protecuión, custodia, vizglluns:a y guardianta de 

vivientes, —GPFÍcinas, t.ulagirias, parsonas naturales 

y  —juridiiss. Así comi la usatenldo y ueguridad de 

todo tipo de valores encomanúndos . por cualquier
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23 

24. 

23 

26 

27 

20 

periódicos de weyn  .irenlsción *1 el domiviljo 

principal “Les to Compras. con acto  diar de 

anticipación poro lo amenos, al fijado pai) la 

“reunión. No ob«ante lo  "ispueste anteriormente, 

la Junta. Genoa] je Socios se entendorá 

validamente cunvovada y. constituida cuando se 

cumplan las condi icuar dolormínadas en el articulo 

doscientos ochentas %e Jr Lay de Compadiva. la 

' convocatoria expresará el lugar, dia, fecha, hora y 

objeto de la reurjón.- ACIICULO PECIMO: PR LAS 

"*RESOLUCIONES DE LA IMTA “ENERAL DE YOCIOS.- Cada 

participación — del cepitel corlal da dernch> a un 

vecto!a su titular en nota  jdenoral de Socio, las 
| 

resofuciones se —lstarián qe) meyciija abcoluta de 

ios | ancianas Prous=ontas “:oapto cuanto le Ley 

Atapánga lo contrario. Do scada susión de Junta 

General se  'levenlorí mm arta que rer? guncrila 

por el Pres tien te e Teustajio de ln Junta.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: PE LAS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE 530cIOS.- Uno) 

. Nombrar Y , Temover al Mesidenta, al Gerente 

General y demás funcionarios admínistrativos de la 

Compañía. La Juntas Tijaré (las remuneraciones de 

los funcionarios yU= desfipia. "ora la des!'gna=j.m, 

remuneración y romeoc Tn 4. los =mplendosr 

administrativos de "la  Compañta, ge csterá a lo 

dispuesto en el Mitceulo cóocimo  isrescoo literal 

” e) del preeante - criatutno: Dos) Couceer arualnenle



1 las  —cu.ntuz. elo malena. he IAFoUIMeEs quie is 

2 PMusuntercr los sJaln:izblcadores Y comisarios 

3 evalua de los  neyuslu ¿ciales y dictar la 

4 resoluolón  c)rrespund eto lonas) Reso)ver acerca de 

s la ¿distilbución de Loa beneficios sociales; 

6 Cuatro)  —Resciver —ammta «lo la formación de los 

7 Tondea de reserva legal y Tédcultativos; Cinco). 

3 Asoardar tud. Ja. sdliricariones del Estatuto 

3 edcfulz; Selaya) Conrecde tirelaejos <tribhución o deber 

11 > Ls ¿veciomarios da “da Coaqusia, +ntre 193 que: 

11 es inciuwra le ye paren caido Jagaj da la 

14 ewsfiíaa,y dr es tuvieis  caprecammadte 'Ontemr Po en 

13 el Estatule Voulaj. ÚBRYICULO DECIMO SEGUNDS]S DEL 
) 

    

13 PRESIDENTE. - El peridento rocío a fío As cin 

15 Coupañia ederos lo ropurentoción legal judicial 

14 y mena Juád :da] de ca Hlodeir <a subrogación ¿del 

1 Gerente. General d ee . Sie ido poz la : Junta : 

1) General le suelos peo le perico de cinco ¡años, 

1" pudienio ser reelegido por ldaderinidamente. 'Entre 

20 otras: 31185 atriburionez su lac siguientes: 

Zl Presidir la Juta Gonesal de socios; eJjercer 

a funslones: de  —aduintatliueción de la Compañia; y, los . 

uh demás del rias y elrituciom. que la. Ley y el 

Z4 fi s+suente c3tuetuto NE atico. ARTICULO DECIMO 

mr TERCEROS Ox «ERENTE GSNERML..- Kl Gorínte Generai, 

oe Luna o se) da leo Untipodla, ciéenme u mu ce-yo «A 

57 a mindirro ción me la Venom y el elezcicto de 

SA lo Resrerisniación ku os Jul: l y extrajudic:a. 
. - a , . Ls, 

-*
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persona natural +  durilic pare pu ticalado o 

movilización. Prié 21 mau lfinlente de sua fines 

la sociedad podrá  J«ademiitr derechos,  —"ctiouos, 

participaciones y o ?u genero l, bi9=nwes de leda 

clase ya ssa ruenes nn ineumblezs. Art como tedos 

los ¡actos , y contrstos pormitidos por la Lev y 

anexos con su Ouvjrtr. AMITTCULO TERCERO: PIAZO.— La 

Compañía — tendrá un plazo e «“nracióéón eo cincuenta 

años .- ARTICULO * CUARTO: CAPITAL.- Zl Copital Social 

es de TRES MILLONES DE QUCRES. dividido ar: tres mil 

participaciones iguales, acumaulotivas e indivinibles 

de un mil gucres cada une Y  hnumeradar de: caro 

cero ¿uno al  trer vil. ARTICULO QUINTO: DE LAS 

PARTICIPACIONES. - La Comprfita  entregssá > rada 

docto | un certificado e aportación en el que 

constará pecera riamente Ci caráclar de no 

negociable.- ARTICULO SEXTO3 NE LA FMISION —DE JAS 

PARTICIPACIONES. Lor Ceorlibice dos de aporte són as 

emitirán con la lira e? Pranidonte y nel 

Gerente General, confncae a lo  dirpuneto «an la 

Ley de Compafliías vigente. «unjquier cer*ificado 

de aportación conferida anivs de lie  1in:cripolón 

del contrato seré nulo. PRTICILO SEPTIMO: DE LA 
ADMINISTRACION. La  Corpaltas será qobrrinoda por Ja 

Junta General de cisstox >: crAminisltada per un 

Presidente, Cerente * “Memualo y dont funcionartor 
APP » 

que la Junt+- IE desfeoneo put la 

  

administración de .,Ja —Compefi.a. Los: mencianeados 

£
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Tuncionarios asctuvséen Suri dulntalradores con ¿46 

fucuilaves y debesrez determinados «*n la z 

Compañilob. preventa contlretu y Lo, qua + Junta 

General lu Accionist is dstermiho.- ARTICULO OCTAVO: 

DE LA JUNTA GENERAL. DE S30CI05N.- La Junta General 

de Sucics — formada por los sucios legalmente 

convocartos y  reunidvs »*s €l Órgano supremo de la 

Compañfiín. Pura su  inalalación deberá cumplirse 

con lo dispuesto un. et articulo ciente dieciocho 

de la Ley de — "vupehlas. — La Junta General 

Oidineria se reunírá por Ju renos una vez al año 

dentra de los trex primero: meses pusteriores' a 

la finulización del  «terciulo «cmómico de" ja 

¿me mio. Ls mitraordinario Ne reunirá en 

nad sto. Eds t.:1 pides ties Guirocada or el 

úsrecla  Guntetal, €Cteruibos «ate 1 cionaldeyw ¿pesiario 

1 ¡0 “olicite que zenit. algun voca cue 

Po Point an paro da atrio «el chuz por "ciento des 

tujyltel .0c.tl. Inma tdss lis ci tos que deseen se 

coto dde da Y "eee ds cinta General estará 

paridid. qe slo re cal La: la Compafíla y como 

Svecrula, ly mstiozá 11 ujenre fivsral, en caso «de 

vinulitia do alyun: o lao dis tun-Jonarios indicados, 

Luz > cios pobren destins:r Presidente y/o 

Sicretario u2 .5 Junta, ul “omnia de la reunión. 

AETICNLO NOTERO: DE CLA — CMiVIAATORIA.— La Junta 

tonal ca l de socios, us viginaris 0 extraordinaria, 

¿uta on/ca sa pur ta pidas un ino de lua.
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de” la misma. Será elegida yor la .mmte Crnernl 

de socios para un prrioca de cinco  ofos. pudienda 

ser »reelegido indeafinidarente. £ntre otras  cus 

atribuciones son Jus sluniorniczz al Convecar a la 

Junta. Genera! de «""ice3 b) Aciuar de Societario en 

las Juntas Generz ra: c) Ber Lanar e los emp:esdos 

administrativos de la Tompañia determiranda sus 

funciones y remunelvciones con  1A facultad: de 

removerlios; d) Presentar a ennside:ar:ión de la 

Junta: Genera) de — soclo:, el informe anurl de 

: labores, el balan= amal y las  — crentas de 

pérdidas y ganancias, ei ono Ja propuesta de 

Caetrduetón de Ixteileios, «n el plezo do secente 

dias ¡desde la Lerminación del ejerelclo >conómico 

de. P Compañía; el Resiizar rudas las yestiones 

ctos ¡y contratos. afines 4 conexos “on el 

objeto social de  l» apo fia; dentuu da las 

«limitaciones que !':: ¿Impengan “lt presinleo Ectatuto 

Social; y Las. rt. alcibmejon?s y debeLes 

señalados en la Loy 7 el presente Eclatuto.- 

q. DECIXKO CUARTO: DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

CIONES ADMINISTRATIVAS.- La heapresentación Legal la 

ejerce el Gerente Genezai  n Forma individual. 

ARTICULO DECIMO QUINTO< PE TA ESTCALIZACION.- La Juntas 

General de socios deztiueró un covisnacio socio o ro de 

la Compañia O sus — funciones ne 

fiscalización Jurante in «Au, Mellendoa ser roc:eqído 

indefinidamente. La Junta  Genaral puele 1erocay: ml
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nombs amilento de Comisur la en «t1alquier tiempo, aún 

cuando «l ssunto no figime en ul orden del dla,. en 
l 
' 

cazo de falta definitiva del Comisario, el Gerente 

General .:onvocará e Junta General para que se proceda 

a Ffeuzuar la designa:lón correupandiente.- ICULO 
á 

DECIHO SEXTO: DE LAS IHSTRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COBISARÍO. -Uno) Vigilar que se cyaepse ron Jo dispuesto 

+35 61 aztículo veinte as la ley de Compañías; Dos ) 

Yisilar ia correcta adajaistración. ás Ja Compeñta Y 

lrdas . US cperauvii nes; Yr 25) P198per8r " pres 

¿smgiduragión ce lo Junta General el Antermo, + 11121 

Jubre ls nuzesios crtalus; Cuarte) lts demás 

atriltuVtonecr y  M9delrtes que ll: correspcadan “> 

conformiuad con Ja Loy y las que la Junta General de . 

soclos lu coscildierus AMTICUILO DECIMO SEPTIMO: DE LOS 

BALANCES: ii el plazo máximo dy Lres meses desde el 

tecinta - une de Die iman de soda aÑo, el Gerente 

tfisderal pitos a comida e ión de 0% socios para su 

¿protcuión ca unta Ceneratl, “il Julonce y estados de 

cigalas perdida. Y uu. dura Log indicados 

desumentes Cobsrán motor a dilnyp 21 *lón ¡le los socios 

per da Mm. js quince dis cales uz is ¿aobha f1ijeda para 

la retira de la Jia. tia de oe or convocada 

pa. tal o meca. ALSUIAJO DICO. (OSTAVO: DE L o 

UUL.IMADEG.- Las uiilicdate. 13:01 y potcibides 20 

rEportirán entras hue suníns « gprorrala dszl valor 

pagodeo dee rim Peso rte a rd? pacionas. Prev.2 

repsrtao «de loo uti.luslos. Y iquidas se deducirá un



porcentan je no menor del cinco por «€ pa
 

nado a formar el fondo de reserva l 

  

General, los socios acuerden integrar un fondo de 

reserva facultativo. Para ol efecto, se aplicarán los 

artículos trescientos treinta y nueve y trescientos 

cuarenta de la Ley de Compañias ; AÁRTICULO DECIMO 

NOVENO + LA DISOLUCIÓN” Y LIQUIDACIÓN ' DE ' LA 

COMPAÑIA.- La Compañía podrá disolverse un los caños, 

A
 

ha
 

o 

11 establecidos por la Ley y además 'en dia Iquier: época 

0 12 cuando así lo acordaren los Spcios qn tesolución: de 

.. 13 Junta General tomada de conformidad a la Ley: Púra "la 

14 liquidación de la Compañía se estará a lo 'Alapúcisto 

"15. por la Ley de Compañias, sección décimá segunda.- 

16 =P CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAN: El 

   

. 17 aio social de la Compañía se encuentra Intugramén 
: qui . so 
pas ¿to? suscrito, encontrandose pagado de la siguiente 

yo 
tg formas A) El melor_A Carlos Vicente Arias, 

20 suscribe un mil participaciones acusulativas e inivi 
o RR a O 

“+. “21 sibles de un mil sucres y paga el cincuenta por ciento 

" O : 22 de su valor esto es la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, 

- - 29 en numerario y al contado. El saldo no pagado esto es 

24 la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, será pagado en el 

25 ., plazo máximo de un año, contado a partir de la Insorip 

26 ción del presente instrumento en el Registro Nercant11l 

27 de Guayaquil. B) El señor Luis Edmundo ' Londoflo 
e A A 

"28 Estéves, suscribe un mil participaciones acumulati 
A € AA A O
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vas e indivisibles de un mil _sucres aga el cincuen 

ta por ciento de: su valor, esto es la suma de 

QUINIENTOS MIL SUCRES, en numerario y al contado. Er 

saldo no pagado esto es la suma de QUINIENTOS NIL 

SUCRES, será pagado en el plazo máximo de un año 

contado a partir de la inscripción del presente 

instrumento en el Registro Mercantil de Guayaquil. Cc) 

El_ señor Angel Reinaldo Montenegro; suscribe mil 

sucres y paga el cincuenta por ciento de su valor esto 

es la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES, en numerario y al 

contado, el saldo no pagado es la suma de QUINIENTOS 

MIL SUCRES, será pagado. en el plezo de un año sontado 

a partir de la inscripción del presente instrumento en 

el Registro Mercantil de Guayaqui! . Los pagos antes 

descritos que se han efectuado en, numerarios corigtan 

del certificado de depósito de integración de capital 

de la Compañía otorgado por institución bancaria: y que' 

se acompaña como documento habilitante. QUINTA: 

AUTORIZACION.- Los socios declaran que autorizan al 

señor Abogado CARLOS VICENTE ARIAS que realice todos 

los trámites necesarios para la Constitución de la 

Sociedad y lo facultan para que con su sola firma, 

otorgue cualquier escrito de convalidación o 

ampliación de la misma, siempre y cuando no altere su 

contenido de manera sustancial. Además expresamente 

declaran que lo autorizan a que efectue contratos, 

gestiones a fines o conexas con el objeto social, de 
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Pala ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 
- - de fi Compañ ae formación que se denominará: . : : 

“que 

   

  

] vo e q e : . 

> es, AT : 
 c E I valor correspondiente a este certificado más los intereses que: -devengará, hasta al ALARAAAA 
¡20 22/42 alatasa dG 00% _ será puesto.a disposición de los administradores 

de 'a nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituida, para lo 
cua! deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías, indicando «que el trámite de constitución 

O de la misma ha quedado concluido. - os > e AZ 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
¡icedo otorgado para el efecto por la Superintendencia de. Compañ (as... 
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to de lo ordenado en la Resolución Mo. 96-2-3-?2-000289, dictada por el lp 

  

           
   

tendente Jurídica de la Oficina de Guayaquil, el e del presen» 

te año, queda inscrita esta escritura, la alena la CONSTITU 

CIN de ARLONONY CIA. LUMA., de fojas 41,706 | a 41.717, MÍ 

mero 12,782 óni Registros Mercantil y enptada »ajy el 20.068 del Ro- 

portorio Gueyaqell, veinte 1 eaís de Julte A mil uva arena $ 

Cortíificos que con fecha de t 

to en el artículo 33 del Código de Comercio, en ha fijado: se Ea 

jo en la Sala de este Desparho de confesmidad con la Lay, (baja al náneco 60 
un extracto de esta estrítura pública. Guayaquil, 4 paño de Julfa - 

ds u11 neveciantes soventa 1 salas» El Registrados y 

Certificos que Cen fecha de hoy, queds each 

de ifilación a la Cínara de Comercio de Guayaquil, eta 

ARLOMCNT CIA. LIDA..- Gueyagell, veinte 1 suío de Ju 
tes noventa 1 suís.- 5l Registrador Mercantil 

Certificos que cun Fecha de hay, ho 

dictado por el Presidente ds la 

quil, veinte 1 enáis de Justo de 

tuador Mexcantil Implente.- 

 


